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ANEXO 33 

Carta del 7 de mayo de 1947, dirigida al 
Secretario General por el .Ministro de Re­
laciones Exteriores de Italia (documento 
S/355) . , . 

[Traducido de la verswn inglesa del 
texto original en italiano] 

Roma, 7 de mayo de 194 7 

Señor Secretario General : 

En nombre del Gobierno italiano y en con­
formidad con las disposiciones del Artículo 4 
de la Carta de las Naciones Unidas, tengo 71 
honor de presentar oficialmente a V d. la. soli­
citud de admisión de Italia en las Naoones 
Unidas. 

El Gobierno italiano acepta sin reservas los 
principios consagrados por la Carta d7 las 
Naciones Unidas y está dispuesto a asumir las 
obligaciones que incumben a los Miembros de 
la Organización. 

Mi Gobierno comprende plenamente que la 
Organización de las Naciones U ni das, basada 
en el principio de la igualdad soberana de todos 
sus Miembros, constituye el mejor instrumento 
para asegurar el mantenimiento de la pa~ y 
la seguridad internacionales y para garantizar 
una cooperación cada vez más estrecha y efic~z 
entre las diferentes naciones. La nueva Itaha 
democrática está firmemente resuelta a observar 
estos principios en sus relaciones internacio~ales. 

El Gobierno italiano espera que las Naciones 
Unidas apreciarán el valor de la cooperación 
que Italia está enteramente dispi:est~ a aportar 
a sus actividades. Con sus sacrificios, nuestro 
país ya ha demostrado su deseo de cooperar a 
la causa común, especialmente con el apoyo 
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prestado a las Naciones Unidas durante dos años 
de cobeligerancia. 

Aprovecho esta ocasión, señor Secretario Ge­
neral, para reiterar a V d. las seguridades de mi 
más alta consideración. 

(Firmado) SFORZA 

ANEXO 34 

Cablegrama del 26 de marzo de 1947, di­
rigido al Ministro de Relaciones Exteriores 
de Grecia por el Secretario General y res­
puesta del primero (documento S/315) 

[Texto original en francés] 

Lake Success, 26 de marzo de 194 7 

A S.E. el señor Constantin Tsaldaris, 
Ministro de Relaciones Exteriores, 
Atenas. 

Representa~te U.R.S.S. en Consejo Seguri­
dad ha señalado a mi atención y atención del 
Consejo ha¿ia el siguiente incidente: el 21 de 
marzo, el señor Graur, miembro delegación de 
la U.R.S.S. en la Comisión Investigadora, acom­
pañado de un miembro delegación polaca y 
funcionarios enlace albanés, búlgaro y yugoes­
lavo, llegaron T rikala camino de Salónica por 
Larissa. Autoridades locales Trikala retardaron 
su partida declarando no poder garantizar se­
guridad durante su tránsito. Según represen­
tante U.R.S.S. el grupo no pudo proseguir viaje 
sino después intervención S.E. Primer Ministro 
Grecia a petición de Embajador U.R.S.S. en 
Atenas. 

Visto esto,. estimo mi deber como Secretario 
General de las Naciones Unidas señalar a su 
atención que Gobierno griego, por carta del 8 
de enero, se comprometió a proporcionar todas 
facilidades y prestar toda asistencia necesarias 
para tareas Comisión Investigadora. Espero q1:e 
medidas necesarias serán tomadas para prevemr 
futuros incidentes de esta naturaleza. 

(Firmado) Trygve LIE 
Secretario General 
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Atenas, 28 de marzo de 194 7 

He tenido el honor recibir telegrama Nº 14 
por el cual S.E. tuvo a bien señalar a mi aten­
ción observaciones representante de la U.R.S.S. 
en Consejo Seguridad. En respuesta me apresuro 
informar a S.E. que según comunicación pre­
fecto Trikala, manifestaciones espontáneas hos­
tiles de habitantes esa ciudad fueron causadas 
por pre~encia funcionarios enlace albanés y búl­
garo. Sm embargo, autoridades . militares inter­
vinieron para dispersar población ~ongregada 
ante Ayuntamiento y tomar todas medidas ne­
cesarias respecto a miembros Comisión mucho 
antes de recibir instrucciones Presidente Con­
sejo, requeridas por llegada imprevista dichos 
mienibros. En efecto, visita estos últimos a 
Trikala no estaba comprendida en itinerario 
inicial, del cual se apartaron en circunstancias 
irregulares, mientras mayoría sus miembros esti­
maron deber regresar a Salónica. Declaración 
a_utoridades Trikala no poder garantizar segu­
ndad personas de que se trata debido escrúpulo 
legítimo, estaba en conformidad declaración 
previa Gobierno griego en el mismo sentido 
hecha por su representante Comisión Investi­
gadora cuando se resolvió enviar grupo Delvoie 
para entrevistar al jefe de los bandidos Marco u. 
Compromiso Gobierno griego, asumido por car­
ta 8 enero, siendo de carácter general, se reí ería 
a tareas ordinarias Comisión y no podía abarcar 
caso especial en cuestión. Agradecería mucho 
a S.E. tuviera a bien comunicar lo que ante­
cede a miembros Consejo Seguridad. 

(Firmado) TsALDARIS 

ANEXO 35 

Carta del 3 de abril de 1947, dirigida al Se­
cretario General porel representante per­
manente de Grecia en las Naciones Uni­
das (documento Sj315 Add. 1) 

[Texto original en inglés] 

3 de abril de 1947 

Señor Secretario General, 

Con referencia al telegrama Nº 223041 diri­
gido a V d. por el Ministro de Relaciones Ex-

' V éasc Anexo 34. 

teriores, señor <?onstantin Tsaldaris, tengo el 
honor de comumcarle, en cumplimiento de ins­
trucciones de mi Gobierno, el texto de un tele­
grama envia_do ~esde Sofía por el señor A. 
Kyro_u:, func10n~rio de enlace griego ante la 
Com1s10n Investigadora, al Ministerio de Re­
laciones Exteriores en Atenas, y que se refiere 
al telegrama de Su Excelencia del 17 de marzo 
de 19471, relativo a un incidente ocurrido en 
Trikala el 21 de marzo: 

"En vista del telegrama del 26 de marzo 
enviado por el Secretario General de las Na­
ciones Unidas, deseo llamar la atención al hecho 
de que, en una carta oficial dirigida al Presi­
dente de la Comisión Investigadora, con fecha 
1 7 de marzo de 194 7, pregunté si los miembros 
del grupo Delvoie que se habían quedado atrás 
lo habían hecho en cumplimiento de instruccio­
nes de la Comisión y si debían ser considerados 
como_ parte del grupo, a fin de poder dar a las 
autoridades competentes instrucciones apropia­
das. 

"No se recibió ninguna contestación escrita 
a esta ca~ta, salvo una notificación de que, a 
fin _<le evitar una mala inteligencia, se había 
pedido a los tres funcionarios de enlace se sir­
vieran reincorporarse inmediatamente a la Co­
misión. No obstante, el Presidente me informó 
que los miembros de la U.R.S.S. y polaco que 
se habían quedado atrás no representaban al 
grupo en manera alguna. El viaje de regreso 
se debió ~aber efectuado desde Castanofito y no 
desde Tr~kala. Por ello, las medidas tomadas por 
las autoridades en esta última localidad estaban 
plenamente justificadas, puesto que éstas no 
podían. tener conocimiento de la presencia de 
esos miembros de la Comisión ni pedir instruc­
ciones previas a Atenas." 

~1 u cho le agradecería se sirviera comunicar 
lo que antecede a los miembros del Consejo de 
Seguridad. 

Aprovecho esta ocasión, señor Secretario Ge­
neral, para reiterar a V d. las seguridades de mi 
más alta consideración. 

(Firmado) V. DENDRAl\IIS 

Embajador de Grecia 
Re¡)resentante fJermanente de Grecia 

en las Naciones Unidas 

1 Véase Anexo 3t 
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